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Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

Vigencia desde: 1-7-2021

Artículo único. Modificación del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de
julio.

No será de aplicación el RITE a las instalaciones térmicas de procesos industriales, agrícolas o de otro tipo, en la parte que no esté destinada a
atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las persones

A efectos de la aplicación del RITE se considerarán como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción, refrigeración y
ventilación) destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e higiene de las personas, o las instalaciones destinadas a la producción de agua
caliente sanitaria (ACS), incluidas las interconexiones a redes urbanas de calefacción o refrigeración y los sistemas de automatización y control.

El RITE se aplicará a las instalaciones térmicas en los edificios de nueva construcción y a las instalaciones térmicas que se reformen en los edificios
existentes, exclusivamente en lo que a la parte reformada se refiere, así como en lo relativo al mantenimiento, uso e inspección de todas las
instalaciones térmicas, con las limitaciones que en el mismo se determinan.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4572
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Se entenderá por reforma de una instalación térmica todo cambio que se efectúe en ella y que suponga una modificación del proyecto o memoria
técnica con el que fue ejecutada y registrada. En tal sentido, se consideran reformas las que estén comprendidas en alguno de los siguientes casos:

u La incorporación de nuevos subsistemas de climatización o de producción de agua caliente sanitaria o la modificación de los existentes.

u La sustitución de un generador de calor o frío por otro de diferentes características o la interconexión con una red urbana de calefacción o
refrigeración.

u La ampliación del número de equipos generadores de calor o frío.

u El cambio del tipo de energía utilizada o la incorporación de energías renovables.

u El cambio de uso previsto del edificio.

También se considerará reforma de una instalación térmica, a efectos de aplicación del RITE, la sustitución o reposición de un generador de calor o
frío por otro de similares características, aunque ello no suponga una modificación del proyecto o memoria técnica.

Con independencia de que un cambio efectuado en una instalación térmica sea considerado o no reforma de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado anterior, todos los productos que se incorporen a la misma deberán cumplir los requisitos relativos a las condiciones de los equipos y
materiales en el artículo 18 de este reglamento.

_
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Los equipos y materiales cumplirán todas las normas vigentes y que les sean de aplicación, debiendo los que se incorporen con carácter permanente
a los edificios, en función de su uso previsto, llevar el marcado CE y el etiquetado energético, de conformidad con la normativa vigente.

Los equipos de generación de calor y frío, ventilación, así como los destinados al movimiento y transporte de fluidos, se seleccionarán en orden a
conseguir que sus prestaciones, en cualquier condición de funcionamiento, cumplan las exigencias mínimas en eficiencia energética establecidas por
los reglamentos de diseño ecológico según lo establecido por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos
de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía.

Será elaborada una memòria técnica por parte de un instalador habilitado, o por técnico titulado competente. El autor de la memoria técnica será
responsable de que la instalación se adapte a las exigencias de bienestar e higiene, eficiencia energética y energías renovables y residuales y
seguridad del RITE y actuará coordinadamente con el autor del proyecto general del edificio
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Antes de solicitar el suministro de energía, el titular de la instalación debe hacer entrega a la empresa distribuidora y, en su defecto, a la empresa
comercializadora, de una copia del certificado de la instalación, registrado en el órgano competente de la comunidad autónoma.

Queda prohibido el suministro de energía a aquellas instalaciones sujetas a este reglamento cuyo titular no hubiera facilitado a la empresa
distribuidora y, en su defecto, a la empresa comercializadora, copia del certificado de la instalación registrado en el órgano competente de la
comunidad autónoma correspondiente

A las instalaciones ya en servicio se les fijará un plazo para proceder a la corrección de defectos, acreditando su subsanación antes de 6 meses.
Transcurrido dicho plazo sin haberse subsanado los defectos, el organismo que haya efectuado ese control debe remitir el certificado de inspección
al órgano competente de la comunidad autónoma, quién podrá disponer la suspensión del suministro de energía hasta la obtención de la calificación
de aceptable.
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«IT 3.3 Programa de mantenimiento preventivo. 

_ 
1. Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y periodicidades contenidas en el programa de 
mantenimiento preventivo establecido en el «Manual de uso y mantenimiento» cuando este exista. Las periodicidades serán al 
menos las indicadas en la tabla 3.1 según el uso del edificio, el tipo de aparatos y la potencia nominal: 

_ 
Tabla 3.1 Operaciones de mantenimiento preventivo y su periodicidad 

_ 
Equipos y potencias útiles nominales (Pn) Usos 

Viviendas Restantes usos 
Calentadores de agua caliente sanitaria a gas Pn ≤ 24,4 kW. 5 años. 2 años. 
Calentadores de agua caliente sanitaria a gas 24,4 kW < Pn ≤ 70 kW. 2 años. Anual. 
Calderas murales a gas Pn ≤ 70 kW. 2 años. Anual. 
Resto instalaciones calefacción Pn ≥70 kW. Anual. Anual. 
Aire acondicionado Pn ≤ 12 kW. 4 años. 2 años. 
Aire acondicionado 12 kW < Pn ≤ 70 kW. 2 años. Anual. 
Bomba de calor para agua caliente sanitaria Pn ≤ 12 kW. 4 años. 2 años. 
Bomba de calor para agua caliente sanitaria 12 kW < Pn ≤ 70 kW. 2 años. Anual. 
Instalaciones de potencia superior a 70 kW. Mensual. Mensual. 
Instalaciones solares térmicas Pn≤14 kW. Anual. Anual. 
Instalaciones solares térmicas Pn>14 kW. Semestral. Semestral. 
En instalaciones de potencia útil nominal hasta 70 kW, con supervisión remota en continuo, la periodicidad se puede incrementar 
hasta 2 años, siempre que estén garantizadas las condiciones de seguridad y eficiencia energética. 

_ 
En todos los casos se tendrán en cuenta las especificaciones de los fabricantes de los equipos. 

_ 
Para instalaciones de potencia útil nominal menor o igual a 70 kW cuando no exista ‘’Manual de uso y mantenimiento’’ las 
instalaciones se mantendrán de acuerdo con el criterio profesional de la empresa mantenedora. A título orientativo en la Tabla 3.2 
se indican las operaciones de mantenimiento preventivo, las periodicidades corresponden a las indicadas en la tabla 3.1, las 
instalaciones de biomasa se adecuarán a las operaciones y periodicidades de la tabla 3.3. 
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IT 3.4.2 Evaluación periódica del rendimiento de los equipos generadores de frío.  

_ 
La empresa mantenedora realizará un análisis y evaluación periódica del rendimiento de los equipos generadores de frío 
en función de su potencia térmica nominal, midiendo y registrando los valores, de acuerdo con las operaciones y 
periodicidades de la tabla 3.3. 

_ 
Tabla 3.3 Medidas de generadores de frío y su periodicidad 

_ 
Medidas de generadores de frío Periodicidad 

70kW < P≤1.000kW P>1.000kW 
1. Temperatura del fluido exterior en entrada y salida del evaporador. 3 m m 
2. Temperatura del fluido exterior en entrada y salida del condensador. 3 m m 
3. Pérdida de presión en el evaporador en plantas enfriadas por agua. 3 m m 
4. Pérdida de presión en el condensador en plantas enfriadas por agua. 3 m m 
5. Temperatura y presión de evaporación. 3 m m 
6. Temperatura y presión de condensación. 3 m m 
7. Potencia eléctrica absorbida. 3 m m 
8. Potencia térmica instantánea del generador, como porcentaje de la carga máxima. 3 m m 
9. EER instantáneo. 3 m m 
10. Caudal de agua en el evaporador. 3 m m 
11. Caudal de agua en el condensador. 3 m m 
m: Una vez al mes; la primera al inicio de la temporada; 

_ 
3 m: Cada tres meses; la primera al inicio de la temporada.» 

_ 
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IT 4.3 Periodicidad de las inspecciones de eficiencia energética._

u IT 4.3.1 Periodicidad de las inspecciones de los sistemas de calefacción, ventilación y agua caliente sanitaria.

u La inspección de eficiencia energética que viene obligada por la IT 4.2.1 se realizará cada 4 años.

u IT 4.3.2 Periodicidad de las inspecciones de los sistemas de aire acondicionado y ventilación.

u La inspección de eficiencia energética que viene obligada por la IT 4.2.2 se realizará cada 4 años.

u IT 4.3.3 Periodicidad de las inspecciones de la instalación térmica completa.

1. La inspección de la instalación térmica completa, a la que viene obligada por la IT 4.2.3 se hará coincidir con la primera inspección del generador
de calor o frío, una vez que la instalación haya superado los quince años de antigüedad.

2. La inspección de la instalación térmica completa se realizará cada quince años.
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Disposición adicional primera. Obligaciones de lectura de los equipos de contabilización de consumos de agua caliente sanitaria, información al
consumidor y reparto de costes.

1. Los sistemas de contabilización de consumos de agua caliente sanitaria instalados desde la entrada en vigor del presente real decreto, en el tramo
de acometida, deberán disponer de un servicio de lectura remota que permita, cuando sea técnica y económicamente viable, la liquidación
individual de los costes en base a dichos consumos.

Disposición adicional sexta. Edificios y proyectos a los que no se aplicará el reglamento.

No será de aplicación este real decreto a los edificios que a fecha de 1 de julio de 2021 estén en construcción ni a los proyectos que tengan
solicitada licencia de obras o, en su caso, la autorización administrativa que les sea preceptiva, excepto en lo relativo a su reforma, mantenimiento,
uso e inspección.


